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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden concediendo la excedencia vo
luntaria al Agénte judicial del Juz- 
gado de Primera Instancia de To- 
tana (Albacete) D. Juan Muñoz 
Ruíz.—Página 826 ,

O tra nombrando Juez de Primera Iiis- 
tancia e Instrucción de Villar del 
Arzobispo (Valencia) a D. Vicen
te Cortés Partís,—Página 826.

M inisterio de Hacienda

Orden rectificando la antigüedad de 
Cabo, por méritos de guerra, al 
Carabinero de la Comandancia de 
Valencia Francesco Durán Ceba- ' 
lloá.—Página 826,

Otra promoviendo al empleo de Ca
bo al Carabinero muerto en cam- 
pañá D. Restituto Pascual.— Pá
gina 826 t .

Otra* ídem id. al Carabinero muerto 
en campaña D. Juan Miguel de 
Arribas.—Página 826;

Otra ídem al empleo dé Cabo de Cor
netas al Carabinero D'. José Anto- * 
nio Robles García.—Página 828 

Otra ídem al empleo de Cabo por mé
ritos de guerra, al Carabinero- dpn 
Domingo Vega^Pena.—dPágina 826 

Otra- ídem 1&>ál Ca£ábinero?IX Gres- 
cencío Silva Alvarez..— ‘ Pági- 

; na 827 ^
Otra ídem al empleo de Cabo al C§" 

rabinero muerto «en campaña don 
Justo Carrasco Fernandez.--^ P ágr 

- . na 821, « : -  : "Y'

Otra ídem id. al Carabinero Rufino 
Fernández Alonso.-—Págifia 827

Ministerio de Marina y Aire

Orden disponiendo cause baja en 
Aviación el Sargento de la misma 
D. Antonio Rieiro Martín, por ha
bérsele concedido el reingreso en 
el arma de ingenieros.— P^gY 
na 827

Otra concediendo premio de efectivi
dad de 50 0  pesetas anuales en el 
empleo de Teniente al Capitán 
D. Antonio Sarabia Penal ver .—Pá
gina 827

Otra destinando como Jefe de Máqui
nas del destructor «Chürruca» al 
Capitán D. José Péiez Asensio.-—
Página 827.

Ministerio de la Gobernación

Orden rectificando- la inserta en 3 
del actual concediendo premio de 
efectividad a los Jefes y Oficiales 
de la Guardia Nacional Republica
na que se relacionan*—Página 827

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden creando en el Sanatorio hos
pital de El Grao (Valencia) una 
escuela nacional para' niños invá
lidos^—Página 828.

Qtfa -'creando una Colonia marítima 
infantil en laplayade Levante, de-

.. aoríunada .-«Eí.Cabañal»*— Pági'

Otra excluyendo en el cese de sus 
cargos a ios funcionarios que se 
indican.—Página 829 

Otra constituyendo una Comisión, in
tegrada por las personas elegidas 
por las organizaciones sindicales 
que se indican, para 
norrias de enseñanza de los Maes
tros nacionales.—Página 829 

Dtra fijando la fecha para reanudar 
las clases en las Escuelas Norma
les de las provincias que se indi
can.-—Página 829

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orden disponiendo que las funciones 
de la Agrupación de Jurados mix- ' 
tos de Pénarroya (Córdoba) que
den atribuidas a la que radica en 
JPuertoUano—-Página 830.

Otra nombrando, para las Jefaturas 
del Servicio general de Estadística - 
y de Laboratorio de Estadística, al 
fimcionario D. Antonio Martínez 
Román.—Página 830 

Otra vinculando a D. José Reyes Gar
cía la casa barata y su terreno que 
se indican.—Página 839 ^

Otra ídem id. a D. Elias Vert Sá- 
pena la casa' barata y su terreno 
que se indican.— Página 830

Ministerio de Industria

Orden separando definitivamente del 
servicio al Oficial de Administra
ción civil de este Ministerio don 
Mariano Romero y Sánchez-Quin- 
tanar.—“Página 1
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Ministerio de Comunicado 

nes y Marina mercante .

Orden concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Carteros urbanos a don 
Rafael Lim iñana Ferrer*—  Pági" 
na 832 *

Otra concediendo la separación del 
servicio» por tiempo ilimitado pre" 
venido en el artículo 31 del vigexv 
te Reglamento del Cuerpo, al Car" 

 ̂ tero IX Pascual Ibáñez CaudeL—  
Rágm.'i 832 .

>•

Ministerio de Sanidad

y Asistencia social

Orden disponiendo la constitución
del Consejo Provincial de Asisten" 
cía social de Castellón y  qtiedé iri"
tegrado por los señores que se ip" 

. dican,— Página 832 .

Ministerio de Propaganda '

Orden disponiendo la agregación a 
este departamento» en Valencia»

del jefe de N egociado del Cuerpo 
general ele- Adm inistración de la 

v Hacienda pública EX M igue! Be" 
11avicies Shelíyv—Página 832 .

Ministerio de Comercio

Orden ' fijando el cupo proporcional
para la exportación de naranjas a 
Francia entre las provincias produo 
toras que se señalan,— -Página 8 3 2 .

MINISTERIO D E JUSTICIA

o r d e n e s

Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por D. Juan M uñoz R iiíz, Agente 
judicial adscrito a l. Júzgado de Prime
ra Instancia de Teta na; y de conformi
dad con lo dispuesto en el Artículo 17 
del Decreto de 15 de Junio de 1936, en 
relación con el 41 del Reglamento para 
la aplicación  de la Eey .de Rases de 22 
de Julio de 1918, ' •

Este Ministerio acuerda conceder a 
o di clic funcionario el pase a la situación 

de excedencia voluntaria, en las condi
ciones establecidas en las disposiciones

- vigentes. p
Eo digo a Y . I. para su conocimien

to y demás efectos. Valencia, 13‘ de Fe
brero de 1937.

9 /• p. ix ,
M. SANCHEZ RnOCA

- Señor Presidente de la Audiencia de A.1- 
- bacete.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo . 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar Juez 
de Primera Instancia e Instrucción in
terino a D. Vicente-Cortés Partís/que 
pasará a servir el Juzgado de Villar del 
Arzobispo en la provincia.de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 13 de 
Febrero de 1937. -

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor vSubsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIEN
DA

ORDENES '  -

I l m o . S r , : Pista Subsecretaría ña 
resuelto disponer que la Orden de

este departamento fecha 27 de Enero 
último (G A C E T A  número 37) quede 
rectificada en el sentido de que la an
tigüedad en el empleo de Cabo, con
ferido ppr méritos de guerra al Ca
rabinero de la Comandancia de V a 
lencia Francisco Durbán Cebados; es 
la del día 26 de ju lio  de 1936 y no 
la  del 26 de Agosto del mismo año,, 
que por error se le consignó.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Valencia, 11 de Febrero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  T R U C H A R T E  
Señor... '

I lmo. S r .: Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo. propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por Decreto 
de 10 de Octubre de 1936 (G A C E T A  
númejo 285), ha resuelto promover 
al em plea de Cabo al Carabinero del 
cuarto Batallón del Centró de Mo
vilización número 3 (Campo de Crip- 
■tana), don Restituto Pascual, muer- 
to gloriosamente frente al enemigo 
en el combate librado el día i i  del 
mes de Enero último en el sector de 
E l Plantío, debiendo-disfrutar en este 
empleo la antigüedad de 1a. fecha de 
su fallecimiento. -

Lo qué s¿e comunica a V. I. pata 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.' ' - L

Valencia, 12- de Febrero-' de 1037.

P.P., . "
M A R IA N O  T R U C H A R T E  

Señor... . •

I lmo. S r . : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por Tá 
Comisión de Clasificación y Ascen
sos de Carabineros, creada por el De
creto de 10 de Octubre de 1936 (285), 
ha resuelto promover a l emplep de. 
Uabo al Carabinero de la  Comandan
cia de Guipúzcpa don Juan M iguel de

Arribas, muerto gloriosamente el día 
2 de Diciembre de 1936, en el qomba- 
te sostenido contra los facciosas en 
el frente de Ubídea (Vizcaya), de
biendo disfrutar en dicho empleó la 
antigüedad de la fecha de su fa lle
cimiento.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 12' de Febrero de 1937. 

P. D .,
M A R IA N O  T R U C H A R T E  

Señor... '

I lmo. S r . : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu
lo segundo del Decreto de 10 de Oc
tubre de 1936 (G A C E T A  número 
285), ha* resuelto promover al em
pleo de Cabo de Cornetas al Carabi
nero corneta- del Centro de M ovili
zación número 3 (Campo de Cripta- 
na) don José Antonio Robles Gar
cía, debiendo disfrutar en su nuevo 
empleo l a , antigüedad de la  fecha 
de esta Orden.

Le que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien- , 
tes. , A ¿ - ■

Valencia, 12 de Febrero de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  T R U C H A R T E

Señor...

I lm o.. S r . : .Esta Subsecretaría, de ■_ 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos,, 
creada por Decreto de 10 de Oct’u- . 
bie de 1936 (G A C E T A  número 285), 
ha resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero afecto a la Bri
dada mixta numero' 42 don Domin
go Vega Peña, debiendo disfrutar en 
su . nuevo empleo la antigüedad del 
día 31 de Diciembre de 1936.
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L o que se com u n ica  a V . 1. p a ra  
su con ocim ien to  y  efectos co n sig u ie n 
tes. ' "  ̂ . '' .

V a le n c ia , 12 de F e b re ro  de 1937.

p . p ., b
M A R I A N O  T R U C H A R T E

Señor..;

I l m o. S r . : E s ta  S u b se cre ta ría , de 
c o n fo rm id ad  con lo  p ro p u esto  p o r  la  
C om isió n  de C la s if ica c ió n  y  A scen so s 
d e  C a ra b in e ro s , cre a d a  "p o r  D e cre to  
d e  10 de O ctu b re  d e  1936 ( G A C E T A  
núm ero 285), L a *  resu e lto  p ro m o v e r 

a l em p leo  de C ab o  a l C a ra b in e ro  d e  

la  C o m a n d a n cia  de B a rc e lo n a  don 
C re sc e n d o  S ilv a  A lv a r e z , p o r su d is
tin g u id o  co m p o rta m ien to  en el fren te  
de Ir  11 n,- d e b ie n d o  .d is fru ta r  en  su 

v n u e vo  em p leo  la  a n tig ü e d a d  d el d ía  
22 d e  J u lío  d e l año a n terio r, fe c h a  en 

.que fu e  herido- en E n cla r la za . • ' . 

1 L o  qu e se co m u n ica  a V . I . p a ra  
su co n o cim ien to  y  efectos c o n sig u ie n 
tes.

V a le n c ia , 12 d e  F e b re ro  d e  1937.
F . D .,

M A R I A N O  T R U C H A R T E
. S eñ o r...

I l m o. S r . : E s ta  S u b se cre ta ría , de 
co n fo rm id ad  con lo  p ro p u esto  p o r la  
C om isió n  de- C la s if ic a c ió n  y  A scen so s 
cread a  p o r D e cre to  de 10 d e  O ctu b re  

'de 1936- ( G A C E T A  n úm ero 285), h a  
resu elto  p ro m o v e r a l -empleo de C ab o 
a l C a ra b in e ro  de la  B r ig a d a  m ix ta  
núm ero 3 don ju s to  C a rra sc o  F e rn á n 

dez, m u erto  g lo rio sa m e n te  el d ía  29 
d e  D ic ie m b re  d e l  exp resad o  añ o , en el 
com bate lib r a d o 'c o n tr a , el en em ig o  en 
el secto r d e  A n dú jar,- d eb ien d o  d is 

fru ta r  en -este e in p leo  l a . a n tig ü e d a d  
ele la  fe c h a  de su fa lle c im ie n to .

L o  que se  co m u n ica  a V .  I. p a ra  

su co n o cim ien to  y  efectos c o n s ig u ie n 
tes.

V a le n c ia , 12 d e  F e b re ro  de 1937.

■; p. d .,
‘ M A R I A N O  T R U C H A R T E  

> S eñ o r...

E s ta  'S u b se cre ta r ía , co n fo rm á n d o se  
con lo  p ro p u esto  p or la  C om isión  
cread a  p o r el a r tíc u lo  segu n d o  d e l D e-, 

creto d e  10 cíe O ctu b re  de 1936 ( G A 
C E T A  n úm ero 285), h a  a co rd a d o  p ro 
m o ver a l em p leo  de C a b o , con des
tin o  a la s  C o lu m n a s d e  ch o q u e, a l 
C arab in e ro  R u fin o  F e rn á n d e z  A lo n s o , 

con la  a n tig ü e d a d  y  efectos" a d m in is
tra tiv o s  a p a rtí?  de 3 de D ic ie m b re  
de/ 1936, y  e l  c u a l ca u sa rá  b a já  en la  
C o m a ñ d a n cia  d e  M a d rid  y  a lta  en  #1

C en tro  de M o v iliza c ió n  n úm ero 3, en 
la  p ró x im a  re v is ta  d e  M arzo.

L o  com u n ico  a V . E . p a ra  su co
n ocim ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 12 d e  F eb rero  d e  1937. 
P . D .,

M ADRIAN O T R U C H A R T E
S eñ o r...

MINISTERIO DE MARINA 
Y  AIRE

O R D E N E S  C I R C U L A R E S

E x c m o . Sr. : H e resuelto" cau se  b a 
ja  en A v ia c ió n  m ilita r , p or fin- d e l 
p asad o  m es d e  Enero,- el S a rg en to  de 
la  m ism a don  A n ton io . R ie ir o  M a rtín , 
a l c u a l, p o r -O rd e n  c irc u la r  d e l ; M i

n isterio  d e  la  G u e rra  de 31 -de E n e 
ro; (pasado (D . O . n úm ero 3 1 ) , se le  
ha con ced id o  el re in g re so  com o S a r
g en to  de In g e n ie ro s , habien do- sido 

ascen d id o^ p o steriorm en te  a B r ig a d a  y  - 
T e n ie n te . •

L o  d ig o v a V . E . p a ra  su cón oci- 
m ien ot y  cu m p lim ien to .

V a le n c ia , 12 de F e b re ro  de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O  A

S e ñ o r...

E x c m o . S r . j  P o r  re u n ir la s co n d i

cion es qu e d eterrn in a  la. O rd en  c irc u 
la r  de 24 de Ju n io  de 1928 (C . L . nú- 

m ero 253), , ^
te J le  resu e lto  con ced er el p rem io  de 
e fe c t iv id a d  d e  500 p e seta s’ a n u a le s  en 

el em p leo de T e n ie n te  a d o n  A n to n io  
S a ra b ia  P e ñ a lv e r , d e sd e  p rim ero  d e  
A g o sto  p a sa d o , fe c h a  en qu e c u m p lió  
25 años de se rv ic io s , con a bon o s, Has- 

T a  O ctu b re  s ig u ie n te , p o r  h a b er ob

ten ido el em p leo  d e  C a p itá n , p o r  O r
d en  c irc u la r  d e  15 de N o v ie m b re  de 
1936 ( G A C E T A  n ú m ero  323], con 
e fecto s a d m in is tra tiv o s  d e  p rim ero  d e l 

m ism o.
L b  d ig o , a V . E . p a ra  su c o n o ci

m ien to  y  c u m p lim ien to .
V a le n c ia , 12 d e  F e b re ro  d e  1937.

. I U D A L É C Í O  P R I E T O  

S eñ o r... y

E s te  M inisterio  ha dispuesto que el ‘ 
C apitán  m a q u in is ta  D. José Pérez A sen 
telo ce.se en su actual 'd estin o  y  pase 

destinado com o Jefe de M áquinas del 

destructor «Cliurruca».
V alen cia , 10 de F ebrero de 1937.

X .IN D A L E C IO  P R IE T O

S eñoras...

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N

E xcm o. Sr. : E ste  M in isterio  ha re
suelto conceder a lós Jefes y  O ficiales - 
de la G uardia N acional R epublicana, 
com prendidos en la siguien te relación, 
que p rin cipia  con D. C arlos O chotorena 
L aborda y  term ina con D . A rturo Bend
sa Casasús, el prem io de efectivid ad  que 
a cada uno se le  señala por reu nir las 
condiciones que determ ina fa L e jG d e  8 
d e  Julio de 192-1 (C. L  núm ero 255) y  
'O rdenes del M inisterio  de la G uerra de 
22 de N oviem bre de 1926, 24 de Junio 
de 1928 3"- 22 de N oviem bre de 1929 (CC. 
L L . núm eros 405 y  253 y  D. O . núm e
ro 216), y  O rdenes del M inisterio  de la 
G obernación de 29 de O ctubre de 1935 
y  19 de igu al m es de 1936 (G A C E T A S  
núm eros 304 y  294). . '

L o  digo a V . E . para su conocim ien
to y. cu m p lim ien to .. V a le n d a , 2 de F e 
brero de 1937.

, P. D .,

C A R L O S  .R U B IE R A  
Señ or Insp ector gen eral de la G uardia 

N acion al R epublicana. \l .

R elación  que se cita 

D e 5̂00 p esetas por llevar cinco años 
de em pleo :

Coronel : D. Carlos O chotorena Labor- 
da, a partir de prim ero de E n ero de

te ... "  ■

Com andante : D . José T orres Q uijano, 
a partir de prim era de D iciem bre de

1930. -

D e 1 .loo pesetas, por llevar 11 años 
de em pleo :•

C apitán  : D . L u is . A lvarez M ad urga, 
a p artk yd e prim ero ele F ebrero  de. 1937. - 

D e 1.200 pesetas, por lle va r doce años 
de em pleq : _ ^

C a p itá n :  D . L u is  C osfells. S alid o ,, a 
p artir de prim ero sis F e b re ro ‘ de 1937.

D e 1.400 pesetas, por llevar catorce 

de Oficial :
T en iente : D. L u is de L eón  G arcía  

C aballero, a p artir de prim ero de E n e 

ro de 1937. . .
De 500 pesetas, por lle v a ! 25 años de 

servicios con abonos :
T en iente : D. F ran cisco  Jáuregui Go- 

yena, a p artir de prim ero de F ebrero  
de 2:937. ..

Alféreces-.: D. Arcadio Calzada H e- 
tedero/ a p artir d e  prim ero de O ctubre 
de 193ó ; D. Juan L óp ez H erran z, a 
p artir de prin4er0.de O ctubre de 1936;
D. F é lix  G arcía  B enito, a partir de p ri
m ero de O ctubre de 1936; D. José 
Franch- B lasco, a partir de prim ero de 
O ctubre de 1936; P . F rancisco  Poñce 
Sabater, a p artir de prim ero de O ctubre
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de 1936; D. A dolfo  R am os D ubau, a. 
p a r tir  de prim ero de O ctubre de 1936 ;
D. E p ifan io  G óm ez Cebrián, a p artir de ' 
prim ero de N oviem bre de 1936; don 
M igu el L óp ez Sánchez, a partir de p ri
m ero de. D iciem bre de 1936 ; D . F ra n 
cisco P in o G arc ía ,"a  p artir de prim ero 
de D iciem bre de 1936 y  D. M igu el A lon 
so M uñiz, a p artir de prim ero de E ne-

> 3.
ro de 1937.

• D e 1.000 pesetás, por llevar treinta 

años de servicios :
A lférez : D . F ern an do L ech u ga  R e- * 

yes, a partir de prim ero de O ctubre de 

1936.
D e 1.100 pesetas, por llevar 31 años 

de servicios :
A lfé r e z :  D . D avid G arcía  A rnáez, a 

partir de prim ero de D iciem bre de 1936.
De 1.200 pesetas, por llevar trein ta y  

dos años de servicios :
9

T eniente : D. E u tim io  A lonso R ivera, 
a partir de prim ero de E n ero de 1937.

A lféreces : D. D om ingo Izquierdo L lo 
ved, a p artir de prim ero de O ctubre (Je 
1936 ; D. B enito O n loría  U lloa, a partir- 
de prim ero de O ctubre de 1936.

D e 1.300 pesetas, por llevar trein ta 

y tres años de servicios :
A lfé re c e s : D: ...Agustín .-Verdes A lva- 

rez, a p artir de prim ero de O ctubre de 
1036 ; D. Benito O n tofía  U lloa, a p ar
tir de prim ero de ,N oviem bre de 1936.

De 1.500 pesetas, por llevar treinta 
y cinco años de servicios :

T e n ie n te s : I). José V elázqu ez G il, a 
p artir de prim ero de D iciem bre de 1936,"

’ y  D. F é lix  Jarabo A rcos, a p artir de 
prim ero de F ebrero  de 1937.

De 1.900 pesetas, por llevar treinta 
y  n ueve años de servicios :

T en iente : D. A rturo Benosa Casasús, 
a partir de/prim ero de Febrero ¿de 1937.

MINISTERIO D E  INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

I l m o  : E l Socorro R o jo  In tern a
cional ha organizado en el antiguo H o s
p ita l de gan  Juan de D ios, en el G rao 
(V alen cia), el Sanatorio hospital popu
lar para niños que padecen tu berculo
sis ósea. L a  num erosa población in fan 

til acogida en el Sanatorio perm anece 
muchos años en él, casi todo el tiem po 
que dura su vida escolar. Por otra p ar
te, las lesiones que padecen estos niños 
son de tal naturaleza, que todos o casi 
todos los que logran  su curación, que
dan inválidos. M as las lesiones lo ca li

zadas que estos pequeños sufren ,no im 
piden, en la m ayor parte de los casos, el 
desarrollo de ciertas actividades que, 

en el porvenir, podrían .ser de gran  úti-' 

lidad para ellos y para la sociedad- E l 
Socorro R o jo  Internacion al pide a este 
M in isterio  ayuda para el sostenim iento 
de su Sanatorio in fan til y  educación 
para los niños acogidos en él. L a  R e 
p ública, que tanto se afana por el m e
joram ien to m oral y m aterial de. los ciu 
dadanos, no puede en m odo algun o d es
entenderse de la  petición  que en favor 

de Ips niños le hace él Socorro Rojo. -

Por lo expuesto,
E ste  M inisterio  ha resuelto :

Prim ero. Se crea en el Sanatorio hos
p ita l popular para niños tuberculosos 
de E l G rao (V alen cia), sostenido por el 
Socorro R o jo 'In tern a c io n a l, una escue
la nacional cuya finalidad será educar 

a. los niños inválidos.
Segundo. Para la realización  de esta 

in iciativa  los niños 'en ferm os acogidos 
en el Sanatorio se divid irán  en dos g ru 

pos :
a) E l de los que 110 pueden m overse 

de la cama.
b) E l de los que, con más/ o m enos 

trabajo, por sí o con ayuda dé otra 
persona, pueden traslad arse de un si

tio a otro.
Los M aestros da/rán clase a los del 

prim er grupo al. aire libre, siem pre que 
el tiem po lo per^iita, y guando no, u ti
lizando para ello las ga lerías o las sa
las existen tes en el edificio  de fácil 
acceso a las cam as de los im p osib ilita

dos. , .
L o s niños del segundo gru p o a sisti

rán h  lás clases que se establezcan  en 

los pabellones situados en el cam po de 
ju ego .

T ercero. L a  educación  que re c ib i
rán, los niños del Sanatorio será de dos 

tipos :
a) E d ucación  gen eral dentro del lí

m ite que im pongan la.s condicionen f í 

sicas- de los pequeños.
b) D e especía lización  m an ual, qué 

les p erm ita atender, en lo porven ir, a 

las n ecesidades de la V id a/
L as enseñanzas de especíalización  

serán de M úsica,, D ibujo, M ecanografía  
y, trabajos de cestería, re jilla , asientos 
de enea, en alam bre, cordonería, p u n 

to de crochet o de m edia y  otros que no 
exija n  un gran  esfuerzo físico  por p ar
te del enferm o. E sta s enseñanzas/ se 
darán en ta lleres adecuados y  bajo la d i

rección de M aestros com petentes y e x 
perim entados. L a s clases-talleres se es
tablecerán, p revias las reform as que se 
consideren  precisas, en los pabellones 

del cam po de ju ego  antes m encionado. 

Los niños que no puedan abandonar él 
lech o recibirán la enseñanza de trab a

jos sencillos ,y adecuados durante a lg u 

nas de las horas que pasen al aire libre, 
en el patio lib re  o en las galerías.

Cuarto. Para el inm ediato fun cion a
m iento de esta escuela se crean  las si

gu ientes plazas de M aestros y  M aes

tras :
Una de D irector, él cual nó 'tendrá 

adscrita  clase determ inada, sino la 
orientación y  responsabilidad del centro 
de educación que esta O rden crea.

Cuatro para las clases gen erales a 
que se refiere el apartado a) del a rtí
culo tercero. E stq s cinco M aestros, que 

cobrarán los sueldos que por su sitúa-* 
ción e n ’ el escalafón  les corresponda con 
cargo a la can tid ad  con signada en P re 
supuesto, percibirán  adem ás con cargo 
al capítu lo te rce ro / a rtícu lo  cuarto, g ru 
po 11, concepto tercero, la gratificación  
anual s ig u ie n te :  3.000 pesetas al D i
rector y  2.000 pesetas los restan tes 

M aestros, creándose para la p rovisión  
de las resultas cinco plazas de M aestro 
nacional, dotadas con el sueldo de e n 
trada y em olum entos lega les, con cargo 
al crédito consignado para la creación 
de nuevas escuelas.

U na plaza de Profesor de M úsicq, 

otra de D ibujo y  T rabajos m anuales, es
pecialm en te de punto y  cordonería ; una 
de M aestro de ta ller para  trabajos- de 
re jilla , enea, e tc ., y  otra tam bién  de 
M aestro de ta ller para trabajos de ces
tería,- etc., con m im bres y  juncos.

L o s Profesores de M úsica y  D ibujo 
percibirán  una gratificación  anual de 
2.000 p esetas con cargo al m ism o cap í
tulo y  concepto que la de los M aestros 

nacionales, y  los M aestros de ta ller p er

cibirán  él sueldo que oportunam ente se 
fijará  con cargo al cap ítu lo tercero, ar
tículo cuarto, gru p o  11, concepto sép ti

m o de los Presup u estos del M in isterio .
Quinto. E l D irector y  los M aestros 

eñeárgados de la educación gen era l, que 
habrán de p erten ecer al escalafón  g e n e 
ral del M agisterio , y  los de M úsica  y  D i
bujo, serán design ad os co % a rreg lo  a las 

< norm as que en su día dicté la D irec

ción g e n e r a l.d e  Primera. En señ anza.
L o s M aestros de ta ller se nom brarán 

tam bién por este M in isterio  en la form a 
eme en su día se determ ine.

Sexto. P or la D irección  gen eral de 
P rim era E nseñ anza se d esign ará  un- A r
quitecto que visite el edificio y  estudie 
y  h aga  el proyecto y  presupuestos de 
las obras n ecesarias para la in stalación  

'd e  los servicios a que esta O rden sé 
refiere. - ¿p

Séptim o. Para ayudar al d esen vo lv i
m iento económ ico del S an atorio  in fan 

til, a cuyos servicios van a estar las 
p lazas de M aestros y ír o fe s o te s  creadas 

por esta O rden, se concede una- su bven 

ción de 50.-000 p esetas an u ales con car
g o  al capítu lo tercero, artícu lo  cuarto , 

grupo II, . concepto tercero del V igente
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Presupuesto de gastos de . este depar
tamento. Esta subvención se librará 
por trimestres en la cantidad que co
rresponda y a nombre del Director del 
Sanatorio hospital popular de El. Grao 
de Valencia.

Do digo a V. I. para su-conocimien
to y demás efectos. Valencia, 13 de Fe- 

obrero de 1937.
P. D.,

W. RO CES 
Iíustrísimo señor Director .general de 

Primera Enseñanza.

I l  mo. Sr. : Disponiendo del edificio 
de las. termas 'Sorolla,- emplazado, en la 
de las Termas. Sorolla, emplazado en la 
playa de Devante, E l Cabañal, Valencia, 

Este Ministerio se ha servido dispo-' 
ner lo siguiente : /

Primero.. Se crea una colonia m aríti
ma infantil, de carácter permanente, en 
la pía}-a d e ’” Devante,’ denominada «El 
Cabañal)) (Valencia). Dicha colonia se
rá instalada en el edificio de las Termas 
Sorolla, una vez introducidas en él las 
modificaciones precisas para su adapta
ción a los fines indicados.

Segundo. E l numero de niños' que 
formarán la Colonia será 50,925 de ca
da sexo.

Tercero. Ai frente de esta institu
ción habrán 1111 Maestro y una Maestra 
nacionales que serán designados en m o 
mento oportuno. Uno de estos Maestros 
actuará corno rest>onsable de la Colonia, 
el otro tendrá a su cargo la administra
ción de la misma.

A este fin se crea una plazq de M aes-' 
tro y otra de Maestra con destino a la 
Colonia marítima de carácter perm anen-. 
te, creada en virtud de la presente Or
den ministerial. -

Cuarto. Dos Maestros que desempe
ñen estos cargos serán designados por 
el Ministerio, de acuerdo con las normas 
que en su día se dicten. E l sostenimien
to de ésta Colonia será, con cargo al ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo 

k primero y concepto tercero del Presu- 
, puesto. : , 1

Quinto. Ur Arquitecto designado por 
el/Ministerio formulará con toda turgen
cia, previa visita al edificio de las T er
mas vSorolla, el proyecto y presupuesto 
de obras de adaptación de dicho edifi
cio. ■'

Sexto. Da Dirección general de 
Primera Enseñanza dará en su día las 
instrucciones precisas para la selección 
de niños y demás detalles necesarios pa
ra -el funcionamiento de la Colonia.'

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Valencia, 13 de Febrero 
de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Iíustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza./

Ilmo. S r .,: Visto el error padecido al- 
incluir en la Orden de 8 de Enero úl
timo el cese de los Auxiliares gratuitos 
de la Escuela Normal del Magisterio de 
Valencia D. José Payá Espinos, D. R a
fael Vanaclocha, D. Duis Edo Villar, 
doña Amparo Boada- Amigó, doña Con
cepción , Andre y doña Francisca Gor- 
dillo Orts, siendo así que la propuesta 
de la Comisión depuradoraghacía cons
tar 911 el acta correspondiente, que di
cho cese debería ser interpretado en el 
sentido de ser innecesarios los servi
cios de aquellos Auxiliares en el ex- 
{)rosado centro,

Este Ministerio se sirve hacer la e x 
presada aclaración para no lesionar los 
derechos de los interésatelos, que podrán 
continuar el .desempeño de otros cargos 
oficiales por no afectarles lo dispuesto 
en el Decreto de 3p  4c Julio último. 

Valencia, 13 de Febrero de 1937.
\  P- D., ;

W. RO CES 
Iíustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.
1

I lmo. Sr. : Da. escuela nacional care
ce en nuestro país de normas eficaces 
que regulen y favorezcan la acción edu
cadora de los Maestros. Sin duda esta 
falta de instrucciones precisas ha per
mitido las iniciativas aisladas de una 
minoría numerosa ¡áe educadores que 
han creado instituciofies modelo com
parables con las m ejores del extranje
ro. Pero al mismo tiempo ha fomenta
do la desorientación de la gran masa 
del Magisterio que desconoce, en rea- * 
lidad, cuáles son sus deberes esencia
les. Y  ha sido causa, al mismo tiempo, 
de que nuestra escuela carezca de idea- 
de que nuestra escuela encarezca de 
ideales , generales que den / a su la
bor una eficacia realmente educadora. 
I-Iay que poner fin a esta situación anor
mal regulando la labor ele los Maestros 
con amplias normas de trabajo que nó 
coarten sus iniciativas renovadoras. Hay 
que lograr que el trabajo de la escuelM 
prim aria se acomode a las necesidades 
infantiles y prepare a las nuevas gene
raciones para edificación de un régimen 
de justicia y dignidad humanas.

Con tan finalidad, ’ *
Este Ministerio ha acordado :

Primero. Constituir una Comisión 
que en el más breve plazo proponga a 
la Dirección general, de Primera E nse
ñanza un nuevo plan de estudios de la 

'escuela .primaria.
Segundo. Esta Comisión estará inte

grada por dos representantes del M i
nisterio de Instrucción pública, dos de 
la Federación de Trabajadores de la 
Enseñanza y dos del Sindicato de-Maes- 
tros afecto a la C. N. T ., designados, los 
cuatro últimos, por los respectivos Co
mités nacionales. 1

Tercero. E l Director general de Pri
mera Enseñanza podrá presidir los tra- , 
bajos de Ja Comisión 3/ nombraiq como 
Presidente efectivo, a uno de los repre
sentantes del Ministerio en ella.

Cuarto. E l Ministerio de Instrucción 
pública recogerá como ponencia la pro
puesta de la Comisión que ahora se 
constituye, y Con los nuevos asesora- 
mientos que crea necesarios, dictará las 
normas a que deberá de ajustarse en 
lo sucesivo la labor educadora de los 
Maestres nacionales.

Do digo a V. le  para su conocimien
to y dem ásEfectos. Valencia, 12 de F e
brero de 1937.

P .  D . ,

«W. RO CES
Iíustrísimo señor Director general d i 

Primera Enseñanza.

I lmo. Sr. : Reanudados los cursos 
en la mayoría de los centros oficiales de 
enseñanza en las condiciones y con los 
límites impuestos por la guerra, convie
ne no mantener Rasuradas las Escue
las Normales del Magisterio. E l funcio
namiento de estos centros, en la forma, 
que a continuación se indica, permitirá 
disponer de nuevas promociones de 
Maestros para proveer pl gran número 
de escuelas que la República ha crea
do y se propone crear ; aprovechará las 
actividades ’ del Profesorado de dichos 
centros y  no perjudicará, en cambio, a 
los alumnos que se hallen en los fren
tes de lucha o movilizados en servicios 
'de guerra.

A tales- efectos,
Este Ministerio se sirve disponer : 

Primero. E l día primero de Marzo 
se reanudarán las clases en las Escue
las Normales de Albacete, Alicante, A l
mería, Barcelona, Bilbao, Castellón, Ciu
dad Real, Cuenca, Gerona, Guadalajara, 
Jaén, Dérida, . Murcia, Santander, T a
rragona y Valencia, para los alumnos 
ya -ingresados en dichos centros y que 
aparezcan en las listas de quienes pue-
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den conservar sus derechos, como tales 
alumnos, después de la selección verí
dica da en cumplimiento del 'Decreto’ de 
19 de Septiembre última.

A tal un las Escuelas Normales^abri- 
rán un plazo de matrícula, no superior 
a 15 días, parados alumnos y cursos in
dicados, tan pronto como aparezca * es-4 
i:a/ Orden en la G A C ETA  DE EA  RE- 

. M E D IC A .
Segundo. Das clases serán las co

rrespondientes a los cursos que hubie
ran de haber comenzado en -primero de 
de Octubre, excepto el primero por la 
circunstancia de no haberse verificado 
este año exámenes de ingreso en las 
Normales. No obstante deberán darse 
las clase^ correspondientes a dicho pri
mer r curso donde existan alumnos de 
otras promociones que lo tengan podien
te de aprobación.

Tercero. Eos alumnos del plan pro
fesional a quienes corresponda ha'cer en •• 
este curso el año de Prácticas, podrán 
realizarlo en guarderías infantiles, co
lonias u otras instituciones análogas,- 
siempre que así lp solicite el interesa
do, acreditando que ya venía prestando 
tal servicio con anterioridad a Enero 
de 1937.

Cuarto. Para Jos alumnos seleccio
nados pertenecientes a los cursos que 
han de comenzar y que se hallen des
empeñando servicios de guerra, debida
mente acreditados, se organizará, d u -. 
rante los meses de Junio y Julio próxi
mos, un cursillo que les pueda capaci
tar para la aprobación del año corres
pondiente.

Quinto. Eos alumnos pertenecientes 
-■a Escuelas Normales no especificadas 

en el artículo primero, "podrán solici
tar matrícula en cualquiera de las que 
reanuden su funcionamiento, y 

Sexto. Ea Dirección general de Pri
mera Enseñanza dictará las normas e 
instrucciones complementarias para lo
grar el más eficaz cumplimiento de lo 
que se dispone en la presente Orden 
ministerial.

Do digo a V. I. para" su conocimien
to y efectos. Valencia, a 13 de Febrero 
de 1937.

P. D.,
AV. RO CES 

Señor Director general de Primera E n 
señanza. - • ,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

O R D E N E S

I l mo. S r . : Con el fin de que no 
pueda resultar n ingún -derecho leg h

timo perjudicado por la  paralización  
que las circunstancias actuales deter
m inan, en orden al funcionam iento de 
la A gru pación  de Jurados m ixtos de 
Peñarroya (C órd o b a),

Este M inisterio ha dispuesto que ia_ 
jurisdicción  y  com petencia pertene
cientes a d ich a  A gru pación -' queden 
atribuidas, h asta  que otra cosa se de
term ine, a la  A gru pación  de ju rad o s 
m ixtos radicante en Puerto-lia»©.

Lo que participo a V ‘. S. a los pro
cedentes efectos.

V alen cia , 12 de Febrero de 1-937.
P . D .,

R . L A M O N E D A  
Señor D irector general de T rabajo .

E x c m o . S r . : V a cantes las je fa tu 
ras del Servicio  general de E stad ís
tica, y de Laboratorio de- E stadística, 

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar, para desem peñar ambas j e 
faturas, a don Antonio M artínez R o
mán, funcionario del Cuerpo N a cio 
nal de E stadística.

Lo qué comunico a V . E . para su 
conocimiento y  efectos. '

.V alen cia, 9 de Febrero de 1937.
A . D E  G R A C IA  

Señor Subsecretario de T ra b ajo  y 
Previsión.

I l mo. S r . : V ista  la  instancia de don 
José Reyes G arcía, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalm ente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstam o del . E stado corres
pondiente a la > casa barata número 
setenta y siete del plano parcelario- 
y sesenta y  ocho moderno, del Barrio 
Obrero ,de la' C ooperativa de Casas < 

.B aratas «La Am istad» ele V alen cia  ;
R esu ltan d o  que el interesado fu n 

d a • su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca y  lo 
acredita con la escritura de com pra, 
hecha en V a len cia , a 23 de M arzo de 
193Ó, ante don F ran cisco  Barado Fe- 
ire r, A bogado y N otario, bajó el nú
mero 470 de su protocole, inscrita en 
el R egistro  de la Propiedad de O c
cidente (V a le n c ia );

Considerando que, con arreglo  a la  
Real orden de 11 de M ayo de 1028, 
publicada en la G A C E T A  del d ía  23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dom inio de la  m is
ma tiene derecho a que se .gire a  su 
nombre la am ortización e intereses 
del préstam o del Estado que corres
p o n d í a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 5 cíe Julio de 1929,

ante don José Criado, N otario de M a
drid, asciende a 11.079’ 21 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la  cifra  citad a;

Considerando que las casas baratas 
q u e -h a y a n  llegado a ser propiedad 
del beneficio que la s  ocupe queda
rán vin culadas a éste en virtud de 
lo dispuesto en el artículo  10 del R eal 
decreto-ley de 10 de O ctubre de 1924;

V istos el precepto- citado y la  R eai 
orden de 11 de M ayo de: 1928,

E ste M inisterio ha dispuesto decla
rar vin cu lad a  a don José Reyes G ar
cía la  casa barata y  su terreno nu
meró setenta y  siete del p lan o -p arce
lario y  sesenta y  ocho m oderno, del 
B arrio Obrero de la  Cooperativa «En 
Am istad» de V a len cia , que es la  fin
ca número 22.884 del R egistro  de la  
Propiedad de O ccidente de V a len cia , 
tomo 1.323, libro 420 de A fu eras, fo- 
lio 195, Arinca!ación que lleva  consi
go la  inippsibilidad de que la  casa 
quede em bargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la  com pra del inm ueble, los crerutos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación  se' hayan obtenido de 
cualquier entidad o p articu lar y  los 

J derechos resérvados a l E stado, P ro 
vin cia  y. M unicip io, a los efectos del 
R eal decreto-ley de 10 de j Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
50 años, a Contar desde e l 23 de M ar
zo de 19363 pueda la  finca ser trans-, 
m itida a título distinto del de he
rencia. o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según la s  reglas y  las condiciones es
tablecidas en el citado D ecreto-ley, 
correspondiendo exclusivam ente a es
te M inisterio acordar la  desvin cula- 

cien- si procediere.
Lo d ig o ; a V t  I .  p a r a  su con oci

miento y 3emás efectos. x
V a len cia , 13 de F ebrero de vi937.

P. A., .
R . E .A M O N E D A  

Serrón D irector gen eral de T rab ajo .

I lmo. S r .:  V ista  l a instancia de 
don E lia s  V e rt Sápena, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias 
para que realice  personalm ente el pa~. 
go de los intereses y  el reintegro del 
capital del préstam o -del Estado co
rrespondiente a la  casa barata núm e
ro ^setenta y ocho del plano p arce
lario y  sesenta y  nueve, m oderno, B a 
rrio Obrero de la. C oop erativa  de Ga
sas Baratas «La Am istad» de V a le n 
cia ; . : .

R esultando que' @1 interesado fun 
da su pretensión en que ha adquirí-



Gaceta de la República.- Núm. 46 15  Febrero 1937  831
do el pleno dominio de la  finca y lo 

'acredita con la escritura de com pra, 
hecha en V a len cia , a 27 de Febrero" 
de 1936, ante don Francisco B ajad o 
F errer, bajo el número 327 d e  su pro- ' 
íocolo, inscrita en el R egistro de la 
propiédad de O ccid en te ;

Considerando que, con arreglo  a 'a. 
R e a l orden de 11 de M ayo de 1928, 
publicada, en la G A C E T A  del d ía  23, 
todo beneficiario "de casa barata ' que 
haya adquirido el dom inio de la m is
m a, tiene derecho a que se gire' a su 
nom bre la  am ortización e intereses 
del préstam o del E stado que corres
ponda a su casa, queden este caso, 
y seg ú n  escritura ;d e  ' 5 de Julio de 
1929, ante don José Criado, N otario 
de M ad rid ,'ascien d e a 11.079 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 
100 anual de la  cifra  citad a;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vin culadas a éste en virtud de 

, lo dispuesto'en el artículo  10 del R eal 
decreto-ley de 10.de O ctubre de 19243 

V istos el precepto citado y la R eal 
orden d e^ n  de M ayo de 1928,

E ste Ministerio, ha  dispuesto d e cla 
rar vin cu lad a ' a don E lia s  V ert Sá- 
pena la casa barata y su terjeno nú
mero setenta y  ocho del plano par- 

' celarie  y sesenta y  nueve moderno, 
d el Barrio  Obleero de la  Cooperativa 

' de Casas, baratas «La Am istad» de 
V alen cia, qü.e es la  finca número 
22.885 del R egistro  de la Propiedad 
de O ccid en te-(V a le n cia ), tomo' 1.323, 
libero 420 de A fu eras, fo lio  196, vincu- 

• dación que lleva  consigo la  im posibi
lidad de que la casa quedé em barga
da, salvo para hacer efectivos los p la 
zos no satisfechos por la  com pra del 
inm ueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a  la  a d ju d ica -7 
ción se hayan obtenido de cualquier 
entidad o p articu lar y  los derechos 
reservados a i E stado, P ro vin cia  y 
M unicip io, a los efectos del ¡Real de
creto-ley de. 10 de O ctubre de 1924, 
sin q u e  durante el -plazo de 50 . años,

- a contar desde el 27 d e  Febrero de 
1936, pueda la  finca ser transm iti
d a a títu lo  distinto del de. > herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y - la s  condiciones es
tablecidas en el 'c ita d o  D ecreto-ley,

- correspondiendo exclusivam ente a  es
té M inisterio acordar la  d esv in cu la
ción si procediere. :

Lo digo a V . I . para su conoci
miento y  dem ás efectos;' 5 #
. Valencia, 13 de Febrero, de "1937.

* ; p . a .,
d ' , R . L A M O N E D A  I

Señor D irector gen era l de T rabajo .

MINISTERIO DE I NDUSTRIA 

O R D E N

I lmo. S r . : V isto  e l expediente g u 
bernativo incoado contra el O ficial 
de A dm inistración  c iv il de este M inis
terio ' clon M ariano Rom ero y  Sán
chez-Quintanar, afecto a la  A sesoría 
ju ríd ica  de este departam ento, por 
faltas en el servicio-;

R esultando que, a consecuencia de . 
una denuncia clei Jefe de la A sesoría 
ju ríd ica, en 18 de Septiem bre últim o, 
éste puso en conocim iento del de la 
Sección de Personal que, según le 
acababan de m anifestar por teléfono, 
el O ficial a  sus órdenes don M ariano 
Romero, y Sánchez-Q uintanar se en- i 
contraba im posibilitado de asistir a 
la oficina por hallarse enferm o, no 
habiendo solicitado por su conducto 
Ja licen cia reglam en taria  ni com pa
recido en días sucesivos, lo que m o
tivó la incoación d e l oportuno exp e
diente gubernativo para esclarecer el 
hecho denunciado, nom brándose Juez 
instructor al Jefe de N egociad o de 
prim era clase don Antonio Alaría Es- 
cam illa y R o dríguez, afecto a la  O fi
cia lía  M ayor, y  facu ltán dole para d e-.4 
signar Secretario de actuaciones entre 
los funcionarios de dicha dependen
cia,. nom bram iento que recayó en el 
O ficial de A dm inistración c iv il don 
C arlos Prieto de A rozaren a;

R esultando que de las d iligen cias 
practicadas en. el expediente se d e s
prende cjue don M ariano Rom ero Sán- 
chez-Q uintanar, quien prestaba sqs 
servicios' en la A sesoría ju ríd ica  de 
este M inisterio, dejó  des asistir a la- 
oficina con anterioridad^ al-18 de Sep- ■ 
tiem bre últim o, en que el Jefe -(Je l'a  ̂
A sesoría don Luis Bénítez de L ugo, 
según declaración  que obra en el ex
pediente, recibió en su despacho una 
llam ada telefónica de persona que no 
declaró su nom bre, la  cual le  m ani
festó que dicho O ficial se hallaba im 
posibilitado de asistir a la  oficina, 
por encontrarse enferm o, s im  que en 
los días posteriores hasta la  fecha se 
h aya  reintegrado ■ al servicio, no h a
biendo solicitado tam poco la  oportu
na licencia reglam entaria  ni com pa
recido a las reiteradas notificaciones 
que por escrito le fueron hechas, ha
biendo sido nulas todas las gestiones 
practicadas' para averigu ar su p ara
dero ; . <

Resultando que en 10 de Diciem bre 
pasado el Juez instructor form uló la 
propuesta correspondiente, calificando . 
los hechos cometidos pqr el ..expedien

tado’* como abandono de servicio, con 
las circunstancias de excepcional 
anorm alidad de la guerra, no Comu
nicando la propuesta al interesado 
por ignorarse* su paradero, por lo  que 
el juzgador, dando por concluso el 
expediente, lo elevó al excelentísim o 
señor M inistro, por oficio de 26 de 
D iciem bre último;'
- Considerando, quedos hechos im pu
tados y probados a don M ariano R o 
mero y Sánchez-Q uintanar son, *en 
su aspecto adm inistrativo, constituti
vos de abandono de servicio, ca lifica
do como fa lta  muy grave en el apar
tado tercero del a r t ic u ló o s  del Re- * 
glaínenío  de 7 de Septiem bre de 1918, 
sancionada con la  postergación per
petua, la  cesantía o la  ¿separación de
finitiva del servicio ; .

Considerando que en los pechos im 
putados a l referido funcionario con
curre la  circunstancia de halbejios rea
lizado en momentos en que, por ha
llarse el Gobierno frente a una am 
p lia  subversión del orden leg a l esta
blecido, se im pone con m ayor fuer
za v que nunca la  obligación  de fide
lidad y asistencia m oral y  material 
de los servidores del» Estado al P o
der legítim o constituido, agravando 
con ello los hechos cometidos y  ha
ciéndose patente la  n ecesid ad .d e  im
poner val expedientado tcla  sanción , 
m áxim a que el R eglam ento establece 
para los hechos que revisten* el ca
rácter de faltas muy graves, cual es 
la separación . definitiva del servi-“ 
cío,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que se im ponga a don M a
riano . /Romero y Sánchez-Q uintanar, 
O ficial prim ero de A dm inistración ci-_ 
v il, afecto a - la  A seso ría  ju ríd ica  de 
este? departam ento, la sanción de se
paración definitiva d e l servicio , qué 

..para las faifas muy graves establece 
el artículo 60 del R eglam ento de 7 
de Septiem bre -de 1918, para la  a p li
cación de la L ey ,de Bases de funcio
narios, debiendo causar baja  definí- 
tíva  en el escalafón del Cuerpo T é c 
nico-adm inistrativo de este M inisterio, 
co n jsu jeció n  a lo preceptuado en el 
últim o párrafo de dicho artículo.

L o que digo a  V r I r  para su cono
cim iento y  efectos oportunos.

" V alen cia,' 12 de Febrero de 1937.

P. D ,,

P. C A Ñ E  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio. '
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MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA 

MERCANTE

O R D E N E S

Ilmo. -Sr. : De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
con arreglo a lo establecido en el artí- , 
culo 3rl., reformado, del -Reglamento or
gánico vigente, v

He tenido a bien conceder el rein
greso en el Cuerpo de Carteros urba
nos, con el liaber anual ,de tres mil pe
setas, al excedente voluntario D. Ra
fael lyimiñana Ferrer.

Do digo a V. I. a los efectos opor
tunos, Madrid, io de Febrero de 1937.

B .. G IN ER  DE DOS RIOS 
Ilustrísimó señor Director general de 

Correos. .

I lmo. Sr. : De conformidad con la 
propuesta formulada por esa Dirección 
general y con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 31, reformado, del vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo de Car
teros urbanos,

Fie tenido a bien conceder al funcio
nario del Cuerpo de Carteros urbanos, 
con el haber anual de tres mil quinien

ta s  pesetas y destino .'en la Cartería de 
la Administración Prinqipal de Barce
lona, D. Pascual Ibáñez Caudetr licen
cia para permanecer separado del ser
vicio por tiempo ilimitado, no menor 
de un‘ año, sin disfrute de sueldo y en 
las demás condiciones que el menciona
do artículo determina. f \

Do digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 10 de Febrero de 1937.

li. G IN ER DE DOS RIOS 
dlustrísimo señor Director general de 

Correos. . ■ -
Señores Ordenador .de Pagos, Je fe  del 

Negociado de Presupuestos -y Admi
nistración Principal de Barcelona.

MINISTERIO DE SAN! DAD 
Y ASISTEN CIA SOCIAL

O R D E N

En cumplimiento de lo prevenido 
en Decreto de 21 de Nfo'viembre y Or- 

, den de 30 de Enero últimos,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que el Consejo provincial de 
' Asistencia social de Castellón de la 

P lana quede constituido en la siguien
te fo rm a:

Don José Ferrer Torregrosa, D e-, 
legado Presidente del Copsejo pro

v in cia l; don José Pascual Masip, don 
M iguel Santos Moliner, don José 
Guallart Lluch, don Antonio Remo
lar Basiero, .don Vicente Simó Zapa- 
ter, don Ju lio  Barberán' Escorihue- 
la, don Felipe Aragonés Andrade, don 
Manuel Aragonés Cucala, don José 
Soriano Lloreí y don Santiago Moya. 
Saceda. . '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 1?, de Febrero de 1937.
~ p . d ., ;

F R A N C IS C O  A U M A T E L L  
Señoí Subsecretario de Sanidad y 

Asistencia social.

MINISTERIO D E PRO PA
GANDA

o r d e n

ILmo. Sr. : Interesada del M inis
terio de Hacienda, por Orden dé -28 
de Enero próximo pasado, la agrega
ción a este departamento de don M i
guel Bénavídes Shelly, Je fe  de N e
gociado de tercera clase del Cuerpo 
general .de Administración de la H a
cienda pública, afecto a la Dirección 
general de Rentas públicas, y mani
festada la conformidad de aquél, , 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
gue preceptúa el Decreto de 28 de 
Septiembre de 1935, ha dispuesto que 
don M iguel Benavides Shelly preste 
servicio en el mismo, en Valencia, 
en,concepto de agregado, con el nú
mero tres. '

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Valencia, 13 de Febrero-, de 1937.
C A R L O S E S P L A  . 

A l ilustrísim o señor .Subsecretario de 
este Ministerio.

MINISTERIO DE COMER
CIO, ,

I lmo. Sr. : La distribución del'con
tingente d e exportación a F ran cia 'd e  
naranja y mandarina debe llevarse a 
cabo de acuerdo, con las necesidades 
de exportación de las distintas pro
vincias productoras, para norm alizar 
en lo posible la colocación del fruto. 
La im prescindible-necesidad de v ig i
lar el empleo de las divisas produci
das por la exportación, exige la in
tervención de las .organizaciones eco

nómicas capaces de ofrecer, la  debi
da garantía. Por lo mencionado, * "A

Este Ministerio de Comercio dis
p one: ' D

Primero. E l  p ipo de exportación 
de naranja y m andarina a Francia 
será distribuido entre las provincias 
de Valencia, Castellón, Alicante, M ur
cia y Alm ería, proporcionalmente a 
la producción probable de cada una, 
señalada, en la estadística redactada 
por el Ministerio de A gricultura, con 
j a disminución de la cosecha expor-. 
íada y de las  ̂ pérdidas probables en 
fruto pendiente, fijada^ por los ser
vicios competentes de la Dirección 
general de Comercio Exterior.

‘ La zona productora de A l cañar se
rá incluida, a los efectos de la d is
tribución de contingente, en la pro
vincia de -Castellón.

Segundo. .Los cupos correspon
dientes a cada provincia serán dis
tribuidos, dentro de ella, entre las 
organizaciones de exportación existen
tes que la hayan efectuado con na
ranjas y* 'mandarinas en la presente 
campaña antes del mes de Febrero.
La distribución se,, efectuará propor-^ 
cionalmente a la existencia real de 
cosecha de que dispone cada organi
zación y éstas la efectuarán entre sus 
asociados, teniendo presente la  varie
dad del fruto, la situación geográfica 
y los antecedentes de exportación de 
naranja y m andarina a Francia en 
campañas anteriores.

Tercero. .L a  tramitación de las li
cencias se efectuará por los organis-, 
mos-dependientes de la Dirección ge
n e ra l de Comercio Exterior con arre
glo a las normas vigentes.

Las organizaciones a las que co
rresponda el contingente de exportar 
ción habrán de poner en conocimien
to de la Dirección general de Comer- *' 
ció las norm as' de distribución entre 
sus asociados que se propongan apli- •- 

, car 'x caso de 110 form ular la  citada 
Dirección de Comercio oposición^a 
las mismas, en el plazo de cuarenta 
y ocho horas, se entenderá la confor
midad .a ellas. - D .

Cuarto. La  m ala ^gestión adminis
trativa o comercial dél contingente 
por parte del organismo u organismos 
a que se haya atribuido, teas de krde- 
bida comprobación por el órgano ad
m inistrativo’ competente, designado, 

pcn*. la Dirección geiieral Me Comer
cio Exterior, supondrá la suspensión . 
de cupo durante el período mínimo 
de un trimestre, ello independiente
mente. de la responsabilidad ju d icia l, 
en que pueda haber incurridóc

y  alend a, 1 1 '  de Febrero de 1937.
..i JU A N  L O P E Z  

Señor Director d e ;Comercio» Exterior.


